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PABTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 
S . M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 

Habiendo regresado ¿esta corte D. Isidr0 

Díaz de Arguelles, Director general de Ultra
mar , vengo en disponer cese en dicho cargo-
D. Isidro Wall , Jefe de sección primero en 
comisión de la indicada dependencia, quedan
do satisfecha de la manera con que este ha 
desempeñado las funciones que le ban estado 
confiadas interinamente. 

Dado en Palacio á 22 de setiembre de 
1857.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Estado y Ultramar, Pedro José 
Pida!. 

E l Embajador de S. M. en Roma ha di
rigido al primer Secretario de Estado, con 
fecha 9 del actual, el despacho siguiente: 

«Excmo. Sr.: Muy Sr. mió: En mi des
pacho número 122 tuve la honra de anunciar 
á V. E . que Su Santidad se habia dignado 
aceptar el Palacio de España para dar la ben
dición al monumento elevado á la Inmacula
da Concepción en la Plaza de España. Ayer 
era el dia señalado para esta ceremonia, y á 
las once de la mañana el Santo Padre se dig
nó honrar con su presencia la Embajada de 
S. M. Anunciada tan augusta visita hace po
cos dias, como ya dije á V. E . , el tiempo era 
cortísimo para llevar á cabo los trabajos para 
ella exigidos. No obstante , los preparativos 
se acometieron con ardor; las obras indispen
sables fueron conducidas con extraordinaria 
rapidez, y el dia 8 el Palacio se bailaba con
venientemente adornado y en estado de reci
bir, con el mayor decoro, al Soberano Pon
tífice. 

En la fachada se habia construido un 
gran balcón de un gusto severo y de nna sen
cillez majestuosa, que debia contener al 
Papa, al Sacro Colegio y al Senado romano, 
asi como al Cuerpo diplomático y á las demás 
personas convidadas á asistir á tan solemne 
acto. En el salón contiguo al del Trono se 
habia colocado otro en el que Su Santidad 
debia sentarse á su llegada. A l verificarse 
esta, después de concluida la función de 
Santa María del Popólo, donde se habia cele
brado Capilla papal, todos los convidados se 
hallaban ya presentes en los salones de este 
Palacio. En cuanto me fué anunciada la veni
da de Su Santidad , ful á recibirlo al pié de 
k escalera con todos los individuos de la Em
bajada. 

El Soberano Pontifico , precedido de la 
Guardia noble y seguido de un coche de res
peto y de los principales Dignatarios de su 
corte, venia en un coche de gran gala tirado 
por seis caballos .acompañándole los Carde
nales Mattei y Barnabú. Abrí la portezuela 
del carruaje, y con la debida veneración y 
respeto espresé al Santo Padre , en nombre 
de S. M. la Reina nuestra Señora , el senti
miento de gratitud y de alegría con que 
S. M . habia recibido, la noticia de la elección 
•ie este palacio por Su Santidad para dar la 

bendición al monumento de la Inmaculada 
Concepción. El Soberano Pontífice se dignó 
manifestarme su agradecimiento por estas pa
labras, y me añadió que tenia la mayor com
placencia en venir á la Embajada de S. M . 
Católica por haber sido siempre la España la 
Nación mas devota de la Virgen y la que mas 
fervoroso culto habia siempre tributado á la 
Inmaculada Concepción. ,• • 

En seguida el Santo Padre entró en los 
salones de ia Embajada, dirigiéndome, con su 
afabilidad acostumbrada, las palabras mas 
afectuosas para S. M . y la Real familia, así 
como para la Nación Española. Sentado en 
el Trono que se le habia preparado, se dig
nó admitir á que le besasen el pié los Secre
tarios y agregados de ia Embajada y algunos 
españoles que habian espresado el deseo de 
alcanzar tan alto honor. 

Entré tanto fueron llegando los Cardena
les que habian acompañado á Su Santidad á 
Santa María del Popólo, y cuando todos se 
hallaron reunidos, pasó el Santo Padre al 
balen, donde se le habia puesto un dosel con 
la silla gestatoria traída anteriormente del 
Vaticano. Su Santidad, rodeado de todos los 
Cardenales, teniendo á su derecha al Cuerpo 
diplomático y á su izquierda los altos Digna
tarios de la Iglesia, leyó en voz alta las ora
ciones que para el efecto habia preparado la 
Sagrada Congregación de Ritos, y bendijo el 
monumento en medio de las mas vivas de
mostraciones de satisfacción y contento de la 
inmensa multitud que se habia agolpado en 
la plaza de España y en los balcones de los 
diferentes edificios que la rodean. 

Terminada esta ceremonia, Su Santidad 
pasó á la sala donde se hallaba preparado un 
almuerzo que se dignó aceptar en presencia 
de los Emmos. Cardenales, Cue po diplomá
tico y de los altos personajes de su corle, ad
mitiendo después á que le besasen el pié á 
las señoras y demás convidados que lo ña
uan solicitado. 

Aproveché esta ocasión para pedir á 
Su Santidad su bendición Apostólica para 
SS. MM. la Reina y el Rey, para la Serma. 
Princesa de Asturias y toda la Nación espa
ñola, á la que accedió gustoso el Padre San
to, manifestándome de nuevo, como ya se 
habia dignado hacerlo varias veces, lo alta
mente satisfecho que había quedado del reci
bimiento que, en nombre de S. M . se le ha
bia preparado en la Embajada, y lo agrade
cido que estaba á la Reina nuestra Señora, á 
quien profesa tan particular afecto. Anterior
mente habia dado la orden al Cardenal Se
cretario de Estado para que me entregase el 
libro en el cual habia leido las oraciones, á 
fin de que en su nombre fuese remitido á 
S. M . como memoria de tan fausto dia. El 
Cardenal Antonelli así lo hizo, y adjunto tengo 
la honra de pasar á manos de V. E. para 
que lo haga llegar á su alto destino. 

En seguida Su Santidad se retiró, te
niendo la honra de acompañarle con todos 
los individuos de la Embajada hasta el pié 
de la escalera, en la cual habia hecho colo
car, en recuerdo de tan solemnes aconteci
mientos, la siguiente inscripción: 

A. R. S. MOCCCLVI DIE SACRA MARIA D. N. 

XASGE.YTI OUA ME EDICTO A. PIO IX. P. M. DECRE

TO L'RII CI1R1STIA.N0. H A R I A N D. N. AII ORIGINE 

SIltE LABE VL'ISSE.—HE1CQ. IN FORO 1N REI D E -

MORIAS BXCITATO MOVINEKTO.—IDEM PIOS IX. P. 

M. EDES LEU A T ION. HISPAN. ADI1T. CUM SACRO 

SKIS ATT LEGATIS EXTERAR. GEXTIUM. S. P. O. R. 

— D E PECXATE SOI.EMM RITÜ MOJUMENTÜM LV8TR \ -

VIT.—-MARIAM ELISABETHA REGIXA CATHOLICA 
HISPANIARUM. 

Al subir al coche volvió el Padre Santo 
á espresarme con su natural bondad, lo muy 
satisfecho que habia quedado, y después de 
haberme despedido cerró la portezuela, sa
liendo Su Santidad del Palacio con la misma 
solemnidad con que habia venido. 

Todos los Cardenales me manifestaron 
igualmente lo complacidos que habian que
dado de la ceremonia, y en particular, el 
Excmo. y Emmo. Secretario de Estado se 
sirvió encomiar con la mayor bondad todo lo 
que se habia hecho para honrar al Soberano 
Pontífice en esta ocasión, anadíetelo que Su 
Santidad nunca podria olvidar las muestras 
de afecto y de devoción que la España le ha
bia dado en tan solemne dia. 

Dios etc.—Firmado.—Alejandro Mon. 

; S. M. la Reina de España y S. M. la 
Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña 
é Irlanda, animadas del mismo deseo de es
tender en sus Estados respectivos el ejerci
cio del derecho de propiedad sobre obras l i 
terarias y artísticas que se publiquen por 
primera vez en cualquiera de los dos paises, 
han considerado oportuno celebrar un con
venio especial al efecto, y han nombrado por 
sus plenipotenciarios, á saber: 

S. M. la Reina de España á don Pedro 
José Pida!, Marques de tidal. Caballero gran 
Cruz de la Real y distinguida orden de Car
los Ti l , de la de San Fernando y del Mérito 
de las Dos-Sicilias, de la Pontificia de Pió 
IX, de la del León Neerlandés, de la de 
Cristo y de la Concepción de Villaviciosa de 
Portugal, de la de Leopoldo de Bélgica, de 
la de San Mauricio y San Lázaro de Cerde-
ña, de la de San Alejandro de Newski de 
Rusia y de la Legión de Honor de Francia, 
Caballero de primera clase del Nischan Ilu
jar de Turquía, de la orden de Leopoldo de 
Austria y de la del Sol y del León de Per-
sia, Individuo de la Real Academia Españo
la, de la de la Historia y de la do San Fer
nando, y Honorario de la de San Carlos de 
Valencia, Diputado á Cortes y primer se
cretario del Despacho de Estado, etc. etc. 

Y S. M. la Reina del Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda al muy Honorable 
Juan Hobart Caradoc, Lord Ilowden de 
Grimston, Par de la Gran Bretaña é Irlan
da y Par de Irlanda, Mariscal de Campo del 
ejército, comendador de la muy Honorable 
Orden del Baño de Inglaterra, Caballero 
gran Cruz de la muy y distinguida de Car
los III y Caballero de la Militar de San Fer
nando de España, Comendador déla Legión 
de Honor de Francia, de la orden do Leo
poldo de Bélgica, de la de Santa Ana de Ru
sia, de la del Salvador de Grecia y Caballero 
de la Guélfica de Hannover, enviado estraor-
didario y Ministro plenipotenciario de S. M. 
Británica en la corte de S. M. Católica, etc. 

Quienes después de haberse comunicado 
reciprocamente sus respectivos plenos pode
res, y de haberlos hallado en buena y debi
da forma han convenido y concluido los ar
tículos siguientes: 

Articulo 1.° Desde la fecha en que este 
Convenio se ponga en vigor, conforme á lo 
dispuesto en el art. 15, los autores de obras 
literarias ó artísticas, á quienes las leyes do 
uno de los dos paises conceden ahora ó con
cedieren en Jo sucesivo el derecho de propie
dad ó de reproducción, tendrán la facultad 

de ejercer este derecho en los dominios de 
otro país durante el mismo, y en los mismo; 
límites en que se ejerciese en ese otro país el 
derecho concedido á los autores de obras de 
igual clase publicadas en él: por manera que 
la reproducción ó publicación fraudulenta en 
uno de los dos Estados de cualquiera obra 
literaria ó artística publicada en el otro, se
rá tratada del mismo modo que lo seria la 
reproducción ó publicación fraudulenta do 
una obra de igual género publicada por pri-
mera vez en este otro pais; y que tos auto
res de uno de los dos paises tendrán la mis
ma acción ante los tribunales del olio, y go-v 

zaránen este mismo de igual protección con
tra las publicaciones fraudulentas ó repro
ducciones no autorizadas, que la que la ley 
concede ó concediere en lo sucesivo á los , 
autores del referid» pais. _ ; 

La espresion de «obras literarias ó ar
tísticas» empleada al principio de este ar
tículo, comprenderá las publicaciones de l i 
bros, de obras dramáticas, de composiciones» 
musicales, de dibujo y de pintura, de escul
tura* de grabado, de litografías y de toda 
otra producción literaria ó artística. 

Los apoderados legimosó derecho-ha
bientes de los autores, traductores,composi
tores, pintores, escultores y grabadores dis
frutarán en un todo de iguales derechos quo 
los concedidosjpor el presente Convenio á los 
mismo autores, traductores, compositores, 
pintores, escultores y grabadores. ¡| 

Art. 2 ° La protección otorgada alas 
obras originales se hace extensiva á 4as-tra-
duectones. 

El presente artículo tiene, sin embargo,, 
por único objeto protejer al traductor en ]o 
relativo á su propia traducción, y no el dé * 
conferir al primir traductor de una obra el 
derecho exclusivo de traducción, excepto en 
los casos y con las restricciones previstas en 
el articulo siguiente. 

Art. 5.° El autor de cualquiera obra 
publicada en una de las dos naciones, que 
se reserve el derecho de traducción, gozará 
por el término de cinco años. Contados des
de la fecha en que se haga la primera pu
blicación de la traducción de su obra autori
zada por él, del privilegio de protección con
tra la publicación en el otro páis de cual
quiera traducción de su obra queel autor nrr4 

haya autorizado con las condiciones si
guientes: 

1 L a obra original será registrada y 
depositada en el uno de los paises en el tér
mino de tres meses, contados desde el dia de 
la primera publicación en el otro Estado. 

2. a E l autor deberá indicar en !a porta
da de la obra su intención de reservarse el 
derecho de traducción. 

5 / La referida traducción autorizada 
deberá ser publicada, al menos en parte, en 
et término de un año, á contar desde la fe
cha del registro y depósito del original, y en 
sn totalidad en el de tres años, contados des
de el dia del referido depósito. 

4." La traducción deberá publicarse en 
una de las dos naciones, y ser registrada y 
depositada conforme á las disposiciones del 
art. 8.° 

Con respecto á las obras publicadas por 
entregas, bastará que la declaración del au
tor de que se reserva e! derecho de traduc
ción se exprese en la primera de dichas en
tregas. No obstaole, en lo referente al perio
do de cinco años señalado por este artículo, 
para ejercer el derecho exclusiva de traduc-



cion, se considerará cada entrega como una 
obra separada, quo deberá ser registrada y 
denósit iila eo uno de los dos países en-ejiér-
mino de tre» moses, á contar desde su pri*-t 

mera puWícarion. en el otra'.. 
Ari . 4. a L i s . estipulaciones de los artí

culos que preceden serán igulmento aplica
bles/A la representación de obras dramatri-
casty á la "ejecución de composiciones musí-
cales, ea tanto que las leyes de cada uno de 
los dos países sean ó lleguen á ser aplicables 
en este punto á las obras dramáticas y mu
sicales representadas ó ejecutadas pública
mente por primera vez en ellas. Sin embar
go, para que el autor pueda disfrutar de la 
protección legal en lo que se reflere á la tra
ducción de una obra dramática, deberá pu
blicarse dicha traducción en los tres meses 
subsiguientes al registro y depósito de la 
obra original. 

Se entiende que la protección estipulada 
en el presente artículo, no tiene por objeto 
prohibir las imitaciones de buena fé, ni los 
arreglos de obras dramáticas á la escena de 
España y de Inglaterra respectivamente, sino 
únicamente impedir las traducciones fraudu
lentas. 

La cuestión de si una obra es imitación 
ó reproducción fraudulento será resuelta en 
tcdoslos casos porlos Tribunales de los paí
ses respectivos, según las .leyes vigentes en 
cada uno. 

Art. 5.* No oblante las estipulaciones 
de tos artículos l .°y 2.* del presente Con
venio, los artículos copiados de diarios y pe-
ródicjs publicados en uno de los dos Esta
dos podrán ser reproducidos ó traducidos en 
los periód eos ó diferios c'el otro con tal qu; se 
exprese su procedencia. 

Este permiso, sin embargo , no se com
prenderá que autoriza la reproducción en 
cualquiera de los dos países de artículos que 
no sean de discusión política insertos en dia
rios ó periódicos publicados en el otro, cuyos 
autores hubieran declarado de una manera 
clara en el'diario cV periódico mismo en^ue 
los publicaren, que prohiben su reproduc
ción. 

Art. 6.° Queda prohibida la importación 
y venta en uno ú otro pais de los ejemplares 
fraudulentos da obras protegidas contra la 
falsiQeacion por los artículos I .° , 2 . a , 5.° y 
5.° del presente Convenio, ya procedan del 
Estado en que se publicó la obra ó de cual
quier otro pais estranjero. 

Art. 7.° En el caso de infriagirse cual
quiera de las estipulaciones de los artículos 
qoe preceden', las obras ó artículos fraudu
lenta serán recogidos y destruidos, y las 
personas quo resultaren culpables de esta 
contravención estarán -ujetas ea cada pais á 
las penas y procedimiaotos judiciales pres
critos ó que prescriban en lo sucesivo las le
yes do aquel Estado para iguales delitos co
metidos con respecto á una obra ó produc
ción de origen nacional. 

Art. 8.° Los autores y traductores , lo 
mismo que sus apodera Jos legítimos ó los 
derecho-habientes en uno ú otro pais , no 
podrán disfrutar de la protección estipulada 
en los artículos que preceden, ni reclamar el 
derecho de propiedad en uno de los dos paí
ses, á menos que la obra haya sido registra
da del modo siguiente, á sab?r: 

1. * Si la obra ba visto la luz pública por 
la primera vez en España, deberá ser regis
trada en la oficina de la Sociedad de Libre
ros de Londres (Stationers Hall). 

2. " Si la obra se ha publicado por pri
mera vez en los dominios de S. M. Británi
ca, deberá ser registrada en Madrid en el 
Ministerio de Fomento. 

Nadie tendrá derecho á la referida pro
tección si no ba observado las leyes y regla
mentos de los países respectivos, con refe
rencia á la obra para la cual se reclame di
cha protección. Respecto de libros, mapas, 
estampas, asi como de obras dramáticas y 
composiciones musicales ( á menos que las 
obras dramáticas y las composiciones musi
cales solo se hallen en manuscrito ) no se 
concederá la protección sioo cuando haya si
do entregado gratuitamente en unoú otro de 
los puntos ya designados, w?gm el caso, un 
ejemplar de la mejor edición ó de la quo esté 
eo mejor e<tado , A fin de qué se. deposite en 
el ponto señalado al efecto en cada país , á 
saber eo E«piaa eo la Biblioteca nacional de 
Madrid, eo la Gran-Bretaña en el Museo Bri
tánico de Londre*. 

centavos mensuales por cada ocho arrobas. 
7.* El mas comenzado do akawenaje 

deberá considerarse mes cumpMJ? i fefw 
' Art. 2.° t-ufio bulto con prTWeocpPei 

extemr«que so' decebe ea las aduana 
dtoposttafctt). p a g a ^ 1 derecho fe exlil^ 

;cbn anegfo á lo di&uestoen e l A r t í c ^ 
so-1 terior, Las inef^deflas de removido no pa

res j- garáo H esprésado derecho. 
Art. 3.° La presente ley empezará á re

gir desde su promulgación. 
Art. 4.* Comuniqúese al Poder ejecutivo. 

Da la en la Sala de Sesiones del Congre
so en el Paraná, capital provisoria de la Con
federación Argentina, á los siete dias del mas 

En todo caso se llenará la formalidad del f ', , Las Altas Partes Contratantes se reser-
depóiito y registro en el término de tres me- vatt>,y sin embargo, la tácaltad de introducir 
sos , contados desde la primera publica-non de coman acuerdo en el presente Confvj-fto 
de lar obra e*n e l otro pais. Rospeoto tío tas- • cualquéra njoajficanon que n^crea^ineqm-
obr.is |DiUlioádas por entregas, cadí eritregá patiMolcóo so espíritu y suss,' 
se coii aderará como una obra separada.; - la asperrericta demostrare se 

El certificado espedido coa arregle ales Art. 14., E l presente c 
leyes de España, que pruebe el registro de tífloado:, y el cange de las 
cualquiera obra en este país, conferirá , en verificará ên Madrid en el 1 
todos los dominios de S. M . Catódica, el QV ro¿sa^r4 aaloaei fuera posible, 
reí lio esclusivo de reproducción hasta tanto *'' En fe de lo cual los plenipotenciarios 
que se pruebe ante los Tribunales mejor de- respectivos lo han firmado por duplicado y 
recho. . * ' ±¿f r .puesto en él el sebo de sus a n n a s . 

Una copia certificada del >siohU> en el l i - > ¿n".\la¿iid á siete de julio del año de 
bro de los registros de la Compañía de L i - • Nuestro Señor mil jochicieidos dómenla* y 
breros de Londres será válida para el mismo siete.—Firmado.—El Marqués de Pidad.— de julio del año del Señor de 1837. Fran-
objeto en los dominios de S. M . Británica. L . S.—Howdeo.—L. S. cisco Delgado.—Juan José Alvarez. Carlos 

Al tiempo del registro de una obra en Declaración.—Los infrascritos Plenipo- M . Saravía, Secretario. Benjamín de I*ar-
uno de l< s dos países, se expedirá, si asi se tenciarios de S. M . la Reina de España y de zabal, Secretario. ° 
pidiere, un certificado ó copia que esprese l a S. M . la Reina del reino Unido de la Gran Departamento de Hacienda. Paraná ju-
fecha exacta en que se verificó el registro. Bretaña é Irlanda, autorizados al efecto por lio 14 de 18 >7. —Téngase por ley de la 

El costo del registro de una sola obra, sus respectivos Soberanos, declaran que á Confederación, circúlese, acúsese recibo pu-
con arreglo á las disposiciones del proseare fin de facilitar el servicio aduanero en lo que blfquese y dése al Registro nacional.—Ur-
arllculo, no escederá de 5 rs. vn. en Espa- oneierne á la ejecución de una parte d i quiza.—Elias Bedoya, 
ña, ni de un chelín en Inglaterra, y los de- Convenio de pro, iedad literaria que han (Ir
mas gastos por la espedicion del certificado mido hoy dia de la l¿ h i , po deudo á 11 vis-
del mimo registro no escederán de la cao- ta elorfgvi de las óticas pu ilieaJ is na cual-
tidad de 25 rs. en España, ni de 5 chelines quiera de los dos países, deberá ap reeer en 
en Inglaterra. la porta la de ellas la ciuJa 1 ó paulo ea que 

Las eslipul iciones de este artlcu'o no se- hayan sido publicadas, 
rán ostensivas á los artículos de diarios y pe- Ea fé de lo cual ios Plenipotenciarios 
r¡odíeos, los cuales serán protegidos contra respectivos ban firmado por dnpli *a lo 1i píe
la re product ion ó u aducción seacilla por me- ŝ nte declaración, qoe tendrá igual validez 
dio de un aviso del autor, según se presen- i¡ue si se hubiese insertado en el cuerpo del 

Convenio mismo, y la han sollado con el se
llo de sus armas en Madrid á siete de ¡ulio de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—b ¡rau
do.—El Marqués de Pidal.—L. S.—How-
den.—L. S 

S. M . Católica y S. M . Británica han ra
tificado este Convenio; las ratificaciones se 
cangearon en M a d r i d el 5 del corriente, y 
sus estipulaciones tendrán puntual y debida 

desde el dia 50 de seUe.nbre 

be del art. 5.° Pero si algún articulo úobra 
publicada |pr primera vez en un diario ó pe
riódico fuese reproducido en otra forma se
parada, quedará entonces sujeto alas dispo
siciones del presente articulo 

Art. 9. 0 Con respecto á cualquier objeto 
que no sea libros, estampas, mapas y publi 
cae ones musicales, para las cuales pudiera 
reclamarse protección en virtud del art. 1 
del presente Convenio, queda convenido que 
cualquiera otra manera de registro qne la 
prescrita en el anterior articulo, que sea ó 
pueda ser en adelante aplicable por las leyes 
de uno de los dos países á una obra ó ar
tículo publicado por la vez primera en el 
mismo, con el fin de protejer el derecho de 
propiedad literaria sobre tal objeto ó produc
ción , se h a r á ostensiva con todas las condi
ciones á cualquiera otra obra ú objeto seme
jante publicado primeramente en el otro 

Art. 10. Con el objeto de facilitar la 
ejecución del presente Convenio, las dos A l 
tas Partes Contratantes se obligan á comu
nicarse mutuamente las leyes y reglamentos 
que pue Jan establecerse en lo sucesivo en 
sus respectivos territorios, con relación al 
derecho de propiedad literaria sobre las obras 
ó producciones protegidas por las estipula
ciones del presente Convenio. 

Art. I I . Las estipulaciones del presente 
Convenio no podrán afectar de manera a'ga
na el derecho que cada una de las dos Altas 
Partes Contratantes se reserva espresamente 
de vigilar ó piohbircon medidas legislativas 
ó de policía interior-, la venta , circulación, 
i epresentacion ócxh b¡cion de cualquiera obra 
ó producción, respecto de la cual uno de los 
dos paires considere conveniente ejercer este 
derecho. 

Art. 12. Ninguna de las estipulaciones 
concernientes en este Convenio podrá inter
pretarse de n.añera que afecte el derecho de 
una ó de otra de las dos Altas Partes Con
tratantes , de proh.bir la importación en sus 
dominios de aquellos libros que, norias leyes 
interiores ó por obligaciones contraídas con 
otros Estados, estén declarados ó se declaren 
como frau míenlos ó infrinjan el deiecho de 
propiedad litera/,a. 

Art. 13. El mésente Convenio se pondrá 
en ejecución lo mas pronto que sea posible 
después del canje de las ratificaciones. Se 
dará previo aviso en cada pah , por el Go-" 
biemo del mismo, del día señalado para que 
empiece á regir, y las disposiciones del Con
venio seián aplicables solamente á las obras 
ó artículos publicados después de aquel día. 

Este Convenio continuará vigente por es
pacio de seis años , á contar desde el dia en 
que empiece á regir , y si doce meses antes 
de espirar el referido término de seis años, 
ninguna de las Parte* manifestara so inleo-
ciod de terminar sos efectos, seguirá rigiendo 
por un año mas , y así consecutivamente de 
año en abo , hasta un año después de aviso 
do una de las dos Parles para su conclusión 

ejecución 
de 1857. 

El Ministro Plenipotenciario de S. M . en 
Montevideo remite la siguiente ley publicada 
por el Gobierno de Buenos-Aires. 

Buenos-Aires 22 de julio de 1857.—El 
Presidente del Sena lo al Polar ejecutivo.— 
El infrascrito tiene el honor de transcribir á 
V. E . , á los efectos que la Constitución pre
viene, la ley que ha tenido sanción definitiva 
en esta Cáiiura en sesión de 21 del corriente. 

Ei senado y Cámara de representantes 
del Eslado de Buenos-Aires, reunidos:en 
.Va ublea general, han sancionado coa valor 
y fuerza de ley, lo siguiente: 

Articulo 1." Declárase de curso legal en j 
e: Esta Jo para las obligaciones á metálico' 
que se contraj sen después de la publicación 
do la presente ley, las monedas de oro que 
se espresan en el artí julo siguiente: 

Art. 2.° Las monedas á que se refiero 
el ai Líenlo anterior y sus valores son como 
sigue: 

El Ministro Plenipotenciario de S. M . 
en Monteviieo remite la siguiente ley, pu
blícala por el Gobierno de la Confederación 
Argentina, que se insería para conocimiento 
del comercio. 

Núai. 59.—Paraná julio 8 de 1857.— 
El Vicepreo icule del Senado al Exorno Sr. 
Presi'Jeule de la Confederación Argentina: 

Tengo el honor de comunicar á V. E . 
que ei Congreso legislativo Federal en últi
ma sanción ue la t i . C. de Diputados de 7 
del corriente, ba votado la adjunta ley ini
ciada en la misma, reglainealau ¡o ei pago 
de los derechos de almacenaje y exüugaje 
de las mei cuderias depositadas ea los adua
nas nacionales. 

Dios g-larde á Y . E.—Francisco Delga
do.—Carlos Mana S a r a v ía , Secre tar io . 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Confederación Argentina, reunidos en C o a -

La onza de oro de las Repúblicas hispa -
no-americanas del peso de 27 gramas de ley 
y de 875 milésimos, conservará su valor ac
tual de 16 ps. fs. 

La moneda de oro del Brasil de 10,000 
reís, del peso de 17 gramas 926 milésimos 
y de ley de 916 dos tercios mdésimos, 11 
ps. fs. 15 es. 

El Aguila de oro de los Estados-Unidos 
del peso de 15 gramas 717 milésimos y de 
ley de 900 milésimos, 10 p*. fs 19 es. 

El cóndor ile oro de Chile del peso de 16 
gramas 255 milésimos y de ley de 900 mi
lésimos, 9 ps. fs. 50 es. 

El dobli-n de oro español de 100 rs. vn. 
del peso de 8 gramas 556 mué:i nos y dé 
ley i¡e 900 milésimos, 5 ps. fs. 8 cents. 

El Soberano ingles de oro del peso de 7 
gramas 981 railé irnos y de ley de 917 mi
lésimos, 4 ps. fs. 96 es. 

E l NaiKj'eon de oro francés de 20 frao-
greso, decretan coa fuerza de ley: eos del peso de 6 gramas 451 milésimos y 

Articulo I.* Kl derecho de almacenaje de ley de 900 milésimos, 5 ps. f>. 93 es 
y exlin-aje de las mer-aderlos detalladas L i s monedas de oro de Ordeña de 20 
se pagará á la salida de los almacenes, evo bbras del uihmo pesoj^Iey del .Napoleón dé 
arreglo á las bases siguientes: 

1.. Las pipas decaído, los canastos de 
loza, cascos de cristales, bocois y borricas 
de ferretería pagarán cada uno ¿O centavas 
al mes por almacenaje, y 40 cenia vos de es
lingaje por ent. a Ja y sa i la. 

2.a* La yerba, azúcar, harina, arroz, ta
baco, café y demás artícelos de |«so paga-

20 francos, 3 ps. fs. 93 cS. 
Todas esta- piezas, siendo debles, asi 

romo sus subdivisiones, por su valor rela
tivo. 

Art. 5.* Comuniqúese al Poder ejecutivo. 
Dios guarde á V. E. muchos años.^—Fe

lipe Lía vallo! losé V. Ocantos, Secretario. 
julio 23 de 1857.—Cúmplase, acúsese 

rán por cada ocho arrobas6 centavos al ioes reribo, comulgúese á quienes coi responda, 
de almacenaje, y 12 rentavos de exlingaje publi*píeseé inserí.-se en el Registro oficial, 
por éntrala y salida Lo< minerales solo pa- —Rúbrica de S. E . - Rie tro. 
garáo la mitad de este derecho por aünace 
naje. 

3.a Los cajones de vino, licores 6 otros 
líquidos pagarán por cada f 2 botellas 5 cen
tavos al mes de almacenaje y 10 centavos de 
exlingaje por entrada y salida 

4 / Las ollas de fierro pagarán por cada 
docena oo centavo al mes de al naeeuaje. y 
4 centavos de exlingaje p»r entrada y salida. 

5.* Los batios de género y talo otro ar
tícelo de comercio qne «e admita á deposito 
(fie no esté compreo lid» eo los ioci os an
teriores pagarán por almacenaje nn octavo 
por 100 al mes sobre sos valores de plata, 
otro octavo por 100 de exlingaje por entra
da y salida. 

6* Siempre que ocurran dudas sobro el 
almacenaje, se arreglará éste á razoo de 6 

El Gobierno de Buenos- \¡res hace ob
servar que la facultad q íe la ley concede 
para satisfacer las obligaciones A metálico 
en rua'esquiera de la- mo.ie lasque por ellas 
se declaran de curso legal, no es es tensiva 
\ aqueles oon u TI tos eo que expresamente se 
estipulare .dgo en coolrario. 

L . que se inserta para conocimiento del 
comercio. 

Despacho trlrarajco. 
Roma 26 de setiemb e de 1857 — E l 

Erohajidor de S. M. al Excmo. Sr. Ministro 
de i.<u lo.—«Ka el ( ta ¿j¿torio de ayer fue
ron preconizados el Arzobispo de Burgos y 
los Sres Obispos presentados por S. M . » 



La Reina (Q. D. G.) ba tenido a bien 
conceder el Regio exequátur á D. Aodrés 
K. Blylhe, pornbrado Cónsul genero! de los 
Estados-Un i dos en la Habana. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

REAL DECRETO. 

Habiendo renunciado D. Joaquin de 
Bouligny y Fonseca el cargo de Diputado á 
Cortes por el distrito de Segovia. provincia 
del mismo nombre, vengo en mandar qne se 
proceda á nueva elección eo dicho distrito 
con arreglo á la ley de 18 de marzo de 1846 
y su adicional de 16 de febrero de 1849. 

Dado en Palacio a veinticinco de setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete — 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi 
nistro de la Gobernación, Cándido. Nocedal. 

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 4.° 
Solicita la Reina (Q. D. G.) por armoni

zar en lo posible y sin que ceda en daño de 
la salud pública los intereses comerciales con 
las precauciones sanitarias, y para obviar 
las dificultades que puedan presentarse á los 
buques que, dirigiéndose á la Península, zar
pen de puertos donde no haya agentes con
sulares de España; oido el Consejo de Sani
dad, de acuerdo con su informe, y como am
pliación á la Real orden de 8 de jubo últi
mo, se ha servido dictar las disposiciones 
siguientes: 

1. a Toda patente espedida en un puerto 
estranjero donde resida Cónsul, ó Agente 
consular español deberá ser visada ó refren
dada por éste. Igual formalidad se observará 
cuando, no habiendo Cónsul ó Agente espa
ñol en el puerlo de partida, le hubiere en 
otro situado dentro del radio de cinco leguas, 
y en defecto de dicho funcionario, por el 
Cónsul ó Agente consular de cualquier na
ción amiga. 

2. * En el caso de que ni en el puerto ni 
en un radio de cinco leguas residiese Agen
te consular europeo, los capitanes harán cer
tificar esta circunstancia en la misma paten
te por la autoridad que la espida. 

3. " Cuando los Capitanes ó Patrones n° 
puedan hacerse espedir patente, por no ser 
costumbre ó no haber tales documentos en 
el puerto de salida, se proveerán de un tes
timonio, el mas autorizado que sea posible, 
para justificar dicha circunstancia; y de to
dos modos deberán habilitarse de patente en 
el primer puerto donde toquen ó bagan es
cala. 

De Real orden lo comunico á V . S. para 
que dando á estas disposiciones la oportuna 
publicidad lleguen á noticia del comercio y 
de los navegantes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 30 de setiembre de 1857.—Nocedal.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES DECRETOS. 

En cumplimiento de lo que dispone el 
art. 160 de la Ley de Instrucción pública, y 
oidas las razones que me ha expuesto mi Mi
nistro de Fomento, Vengo en decretar lo si
guiente: 

Articulo 1.° Se establece en Madrid una 
Real Academia denomina de Ciencias mora
les y políticas, igual en categoría á las cua
tro exi-ttetiles, Kspañola, de la Disioria de 
Nobles Artes y de Ciencias exactas, físicas y 
n .turales. ... 

Art. 2.° La Real Academia de Ciencias 
morales y políticas se compondrá de 56 Aca
démicos, número que ha de tener siempre 
completo, proveyendo cada vacante que ocur
ra en el preciso término de des meses. 

Art. 3.* Por esta sola vez nombraré Yo 
la mitad «leí número de Académicos prolija
do en el articulo anterior, los cuales, reuni
dos bajo la presidencia de aquel que Yo ten
ga á bien señalar, procederán á elegir los 18 
Académicos restantes. Mi Ministro de Fo
mento instalará la Academia luego qne se 
halle completo él número de sus individuos. 

Art. 4.* En lo sucesivo la Academia 
elegirá siempre los individuos que hayan de 
componerla. El;Presidente será nombrado 
por Mi de entre individuos de la Corporación. 

Art. 5. 8 La Academia se ocupará inme-
! diaiamente después de instalada en formar 
! sus estatutos, que someterá á mi Real apro

bación, i j 
Art. 6.* Se incluirán en el presupuesto 

del Ministerio de f emento las can lides nece
sarias para que la Real Academia de Cien
cias morales' y polltí-as pueda cumplir debi-
domente con jos objetos de su instituto. -

Dado en Palacio á tienta de setiembre de 
mft ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Claudio V'oyano Samaniego. 

Vengo en nombrar individuos de la Real 
Academia de Ciencias morales y políticas á 
D. Pedro José Pidal,.Marques de Pidal, Pre
sidente; á l ) . (amo de la Alameda y Brea, M. 
R. Arzobispo electo de Toledo; á D. Lorenzo 
Arrazola, t». Manuel de Seijas Lozano; D. 
Claudio Anión de Lpzuriaga, D. Juan Bravo 
Morillo, Df Cándido Nocedal,. D. Pedro Gó
mez deLaserna, D Antonio délos Riosy 

' Rosas, D. Juan de Cueto, D. Antonio Bena-
¡ vides, D. Joaquin Krancisco. Pacheco, D. Ma-
; nuel Cortina, I ) . Manuel García Barzanalla-
' na, D. Florencio Rodriguez Vahamonde, D. 

Santiago de. Tejada, D» Manuel Garcia Ga
llardo y D. Fernando Calderón Lollantes. 

Dado en 1'áíácTo' "í treinta de setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete,—Kstá 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
de Fomento, Claudio Moyano Samaniego. 

7 o l 
i concesión ó^finiíifi «¡ no se jntga conve-
1 niente, ñi á reclamar indemnización de nin

gún género por los trabajos que practique. 
De Real dráen lo digo á . I. para so 

inteligencia y efeclos, consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 16 de 
setiembre de 1837.—Movano.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

REAL ORDEN. 

A gricultura. 
limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.) se 

ha enterado con la mayar complacencia de 
la comunicación de ta Sociedad económica 
de \migos del País de Murcia, ofreciendo 
dos medallas de oro y seis de plata, de las 
que us \ para distribución de sus premios, á 
Un de que en tal concepto se adjudiquen á 
personas de las que ban concurrido con sus 
productos á Ja esposiiion general de agri
cultura, designan lo ademas otros dos espo
sitores á cuy» favor pueda corperacion dicha 
espedir títulos de socios de la misma; y en 
consecuencia se ha servido disponer S. M . 
qne se dé conocimiento de la citada oferta al 
Jurado que ba de calificar los productos es
puestos, para que eleve lá correspondiente 
propuesta, y que se den á la espresada so
ciedad económica las cumplidas gracias que 
merece su oportuno obsequio. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efeclos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 28 de 
setiembre de 1857.— Moyano.—Sr. Direc
tor general de Agricultura, Industria y Co
mercio.' 

Obras públicas. 
limo. Sr.: En vista de una instancia pre

sentada en este Ministerio por los Sres. Gri-
jalbo , hermanos, vecinos y del comercio de 
esta corte , S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido concederles la autorización necesaria 
para que puedan practicar , dentro del plazo 
de 12 meses y con sujeción al art. 8.**le la 
instrucción de 10 de octubre de 1845, la re
forma de los estudios del proyecto de encau-
zamiento del rio Sequillo, formado por el in
geniero D. Juan de Mata García, y aprobado 
por Real orden de 5 de setiembre de 1849, á 
cuyo fin se pondrá á disposición de los intere
sados el indicado proyecto; en la inteligencia 
de que esta autorización no le da derecho á 
que se le otorgue la concesión definitiva de la 
Empresa, si no se juzga conveniente, ni A in
demnización alguna por los trabajos que prac
tiquen. : p . .. 

De Real orden lo digo á V. I. para sn 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 23 de 
setíuinbre de 1857.—Moyano.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q: P. <J.), 
accediendo á lo solicitado por D. José Nica* 
siode Milá de la Roca, se na servido autori
zarle para qne por término de un año, y con 
sujeción á lo prevenido en el art. 8.* de la 
instrucción de 10 de octubre de 1845, prac
tique los estudios necesarios para la mejora 
del puerlo de Palamós en la provincia de 
Gerona ; entendiéndose que esta autoriza
ción no le dá derecho á que se le otorgue la 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: Visto cuanto resulta del espe
diente instruido en esa Dirección general con 
motivo de solicitar los labradores y vecinos 
del Pilar, partido de Horadada, jurisdicion 
municipal de Orihuela, en la provincia de 
Alicante , que se establezca una Aduana de 
cuarta clase en el punto denominado el Puen
te de San Pedro del Pinatar, la Reina (q. D. g.) 
ba tenido ábien, de conformidad con lo pro
puesto por V. 1., acceder al establecimiento 
de la Aduana de cuarta clase en el citado 
panto; debiendo trasladarse á él la Adminis
tración de Rentas estancadas situada en ia 
Palma, para que intervenga lodas las opera
ciones que se verifiquen por el ramo de 
aduanas. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde áV. 1. mu
chos años. Madrid 5 de setiembre de 1857. 
Barzanailana. — Señor Director general de 
Aduanas y Aranceles. 

limo. Sr.: Convencida la Reina (qne Dios 
guarde) de los perjuicios que á la Hacienda 
resultan de que para los deslinos dependien
tes de esa Dirección se admitan fianzas en 
fincas urbanas situadas fuera de capitales de 
provincia ó puertos habilitados, y estando 
prevenido por Real Orden de 24 de agosto 
de 1848 que tales fincas no se admitan para 
las que deben prestar los empleados de Lo
terías; S. M . , de acuerdo con lo propuesto 
por V. I., se ha dignado mandar que para 
fianzas de destinos de Rentas Estancadas 
tampoco se admitan fincas urbanas quo no 
se hallen situadas en capitales do provincia ó 
en puertos habilitados. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos oportunos. Dios guarde A V. I. mu
chos años. Madrid 23 de setiembre de 1857. 
—Barzallana.—Sr. Director general de ren
tas estancadas. 

limo. Sr.: Visto cuanto resulla del espe
diente instruido con motivo de solicitar el co
mercio de Motril Calahonda qne se habilite 
la Aduana para la admisión de los granos, 
harinas y demás semillas alimenticias proce
dentes del eslranjero, la Reina (0- D. G.) ha 
tenido á b¡ei, de conformidad con lo propues
to por V. I . , acceder á la habilitación que 
se solicita por el tiempo que dure la franqui
cia de derechos concedida á esta clase de ar
tículos, debiendo redoblarse la vigilancia por 
parte de los empleados de la Aduana de Mo
tril y Resguardo de aquel distrito. 

Dé Real orden lo digo. A V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde 1 Y . I. 
muchos años. Madrid 24 de "setiembre de 
1857.—Barzanailana.—Sr. Director general 
de Aduanas y Aranceles. 

Gobierno de la provincia 
de Madrid. 

Negociado 2.*—Hacienda. 

El limo. S r . Presidente de la Junta de 
clases pasivas, en 24 del actual, me dice lo 
que sigue: 

«Eterno. S r . : Et Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda ba comunicado á esta Junta, con 
fecha 20 de agosto último, la Real orden si
guiente:—Excmo. S r . : He dado cuenta á 
S. M. la Reina (Q. D. G.) de la consulta 
elevada por esa Junta á este Ministerio por 
fecha 19 de mayo último haciendo presente 
la conveniencia de modificar la disposición 6* 
de la Real orden de 50 de setiembre del año 
61 timo*que establece los términos en que los 
indi vid vos pertenecientes á las clases pasivas 
puedan solicitar lá traslación del pago de sus 
respectivos haberes, ya de una provincia & 
otra, y ya de uno á otro punto de uoa misma 
provincia; y en su virtud , legando presente 
qne el beneficio que deben alcanzar los indi
viduos de dichas Hases con la reforma de la 

disposición mencionada en el sentido pro
puesto por esa• Junta, sfi armoniza con los 
intereses del Tesoro y buen servicio público, 
S. M. , de conformidad con lo informado por 
las Direcciones del Tesoro y Contabilidad, se 
ba servido modificar la citada disposición 6." 
de la Real Orden de 30 de setiembre de 1856 
en los términos siguienles:—Primero.. Sn$ 
solicitudes para trasladar el percibo de ha
beres pasivos de una á otra provincia se curi-. 
jirán á la Junta de clases pasivas dorante los 
quince dias primeros de los meses de abril y 
octubre de cada año, y á las que solo tengan 
por objeto el trasladar de un punto á oí no de 
la misma provincia se harán á los respecti
vos Gobernadores dentro de iguales térnú-
nos.—Según lo. Pasados dichos plazos no se 
admitirá solicitud alguna de esta clase.— 
Tercero. Las espresadas autoridades decreta
rán las presentadas en tiempo hábil y harán 
las comunicaciones que procedan con la pun
tualidad necesaria, á fin de que, las referidas 
traslaciones de pago que se soliciten puedan 
realizarse precisamente dentro de los quince 
primeros dias de los meses de mayo y no-. 
viembre y no se demore la formación de las 
nóminas.—De Real orden lo digo á V- E . • 
para su inteligencia y electos correspondien
tes.—Lo que traslado á V. E . para sn inte
ligencia y efectos que procedan en esas o l 
eínas y á fin de qne se sirva disponer se in
serte esta Real disposición en el Boletin ofi
cial deesa provincia para conocimiento de los j 
interesados; en el concepto de que las solici
tudes de que se hace mérito deberán doce-
mentarse ia justificación de residencia, y ade
mas la clase de esclaustrados el competente 
permiso de la autoridad eclesiástica respecti
va, según está mandado.» ' '-

Lo que en cumplimiento de enante; se 
previene en la preinserta comunicación he 
dispuesto se inserte en el Boletin oficial para 
conocimiento de quien corresponda. Madrid 
29 de setiembre de 1857.—Carlos Marfori. 

Exposición de agricultura en la Montana-
del Principe Pío. 

Desde el viernes 2o hasta el 4 de octu
bre próximo se permite la entrada publica A 
la Exposición todos los dias desde las nueve 
á las doce, por la mañana, y desde Jas dos 
basta las cinco por lá farde.—Los precios 
de la entrada, cuyo producto se destina á la 
Inclusa de esta corte, en virtud de Real or
den de 19 del corriente, serán, dos reales 
cada persona por la mañana y cuatro por la 
tarde.—En los dias festivos las horas de en
trada serán de nueve á cinco, y solo se abo
nará un real por persona. — No habrá mas 
billetes que las entradas oficiales, distribui
das por el Ministerio de Fomento. •— E l pú
blico pagará á la entrada; y para evitar t.nla 
confesión se ruega que toda persona Revé 
su cuota pronta para ser depositada en el 
cepillo. — A este fin habrá una mesa donde 
puedan cambiar monedes todos los señores 
concurrentes á la Exposición. La puerta de 
entrada será por el callejón de San Marcial, 
y la de salida por la de San Vicente. 

' Madrid 25 de setiembre de 1857.—Car
los Marfori. 

cu » 

1»WNr?TR ACTO* PRINCIPAL DE HACIENDA PfRUCA 
PE LA PROVINCIA DE BADRID. 

[uUaatt. 
En mi circular de 10 del actual, dinjida 

á los ayuntamientos de la provincia, comu
nicándoles los encabezamientos parciales do 
las especies de consumo, á los efectos de la 
imposición en i S58, terminaba aquella pre
viniéndoles que su recibo se avisase al mis
mo tiempo que se remitiese la certiienripn 
comprensiva de los medras adoptados ea 
cumplimiento del art. 19 í de la Real íns-r. 
tracción de 24 de diciembre próximo jasado, j 
para cubrir su encabeiamiento general del. 
año espresado, y por la del 21 siguiente, par 
blicada en el Boletin oficial atan. 1,160 del ¡ 
martes 22 del corriente mes, se record* 
aquella última obligación i las moniripaMt-
des que ha<U entonces no habian llenado el 

Y. «Y» servicio referido. 
A pesar de tan claras y terminanles Or

denes, en el día un número considerante da 
arañamientos pennanecen eo el mas aban-
loto silencio, respecto al asento de que s i 

• 
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trata, desconociendo la Administración por lo 
tanto el estado en que se encuentra la adop
ción de medios al destino referido. Desean
do evitar la misma tos perjuicios que de 
esta irregularidad puedan tocarse llevándose 
a electo las subastas de los ramos sin su ins
pección, han acordado nuevamente el diri-
jirles este recuerdo antes de tomar las medidas 
coactivas previstas por la instrucción contra 
aquellos que se hallen en el caso marcado, 
encargándoles que á correo vuelto satisfa
gan el pedido reclamado por mis dos ante
riores circulares. 

Madrid 28 de setiembre de 1857.—De
metrio Astudillo. 2 

Ayuntamientos. 

Ayuntamiento constitucional de Alcalá de 
Henares. 

El ayuntamiento de la ciudad de Alcalá 
de Henares ha acordado sacar á remate en 
pública subasta los derechos que en su tota
lidad adeuden en el ano próximo de 1858 
en la misma ciudad y su término jurisdiccio
nal, incluso el caserío del Encinar, las espe
cies sujetas á la contribución de consumos 
con arreglo á la tarifa primera, clase prime-
iva de población, adjunta al Real decreto de 
15 de diciembre último ; habiendo señalado 
para el primer remate el domingo II del 
próximo mes de octubre , y para el segundo 
el domingo siguiente 18 del mismo mes, des
de las diez á las doce de sus mañanas, en la 
casa consistorial, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la secretaria 
del ilustre ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público por medio 
del presente llamando licitadores. 

Alcalá de llenares 29 de setiembre de 
1857.—El P. A . , Joaquin Diaz Mardones. 
—Por A. del A . , Jorge Vicente. 

Ayuntamiento constitucional de Arganda 
del Rey. 

D. Melchor Riaza Antuñano, alcalde pre
sidente del ayuntamiento de Arganda. 

Hago saber: Que autorizado este ayunta
miento por Real orden de 4 del corriente 
para la roza y venta en pública licitación de 
las leñas de roble, quejigo y maraña de la 
dehesa carrascal, perteneciente al caudal de 
propios de la misma, de estension de 600 
fanegas de tierra, las que pueden servir para 
la fabricación de cal , ha señalado para la 
celebración del remate, ante el Sr. Alcalde 
de dicha villa , en la sala consistorial de ia 
misma el dia 1.° del próximo noviembre , y 
horas de diez á doce de su mañana, bajo el 
tipo de 14,000 rs. en que ban sido tasadas 
por el ausiliar agrimensor del distrito, y de-
mas condiciones que están de maniGesto en 
la secretarla de dicha municipalidad. Verifi
cado el remate , quedará abierta la subasta 
por las 24 horas siguientes para admitir la 
mejora del 20 por 100 sobre la cantidad ob
tenida en aquel, y si se hiciese pujas á la lla
na durante las 24 horas inmediatas siguien
tes, con sujeción al art. 79 de la Ordenanza 
del ramo. 

Dado en Arganda á 29 de setiembre de 
1857.—Melchor Riaza. —Benito Clemente, 
secretario. 

Alcaldia constitucional de San Martin de 
Yaldeiglesias. 

Kn virtud de autorización , se sacan á 
pública subasta los pastos de las dehesas de 
este término, que con su tasación, número y 
clase de ganado que han de disfrutarlos se 
denominan á esta continuación : Valdeyerno 
para 2,000 cabezas de toda clase de gana
do, por el precio de 8,500 rs. ; Las Cabre
ras , para 800 de cabrío , por 2,400; valle 
Lorenzo , para 500 de ganado lanar , por 
2,000; ftavapozas y Fuenfría, para 400 de 
cualquiera clase menos cabrio, por 3000, y 
Peñacruzada y Navairedonda para 1,000 de 
lanar, por el precio de 3,500, con coyas 
condieiooes y demás que constan del espe
diente que se halla de manifiesto en la se
cretaria del ayuntamiento, se ba señalado 
para sos remates los dias 17 y 25 de octu
bre próximo, á las once de sus mañanas, en 
la sala de sesiones de la corporación. 

San Martin de Valdeiglesias 15 de se
tiembre de 1857.—Marcela Becerril. 

Alcaldía constitucional de Majad ahonda. 

Se. arriendan en pública subasta los de
rechos de los artículos de consumo, con la 
venta esclusiva al por menor, por lo respec
tivo al año mas próximo, y para su primer 
remate está señalado el dia 10 de octubre 
de once á doce de su mañana. 

Asimismo se arrienda el disfrute de las 
casas tienda, taberna y carnicería de pro
pios , por el mismo tiempo y en igual dia y 
horas. 

Majadahonda 27 de setiembre de 1857. 
—Manuel Montero. 

Ayuntamiento constitucional de Nata-
cerrada. 

Para proceder la Junta pericial de este 
pueblo á la rectificación del amillaramiento 
qua ha de servir de base para el reparti
miento de inmuebles de 1858 se hace preci
so que los propietarios, colonos y ganaderos 
presenten relaciones juradas de sus utilida
des en el término de quince dias, pues pasa
do se procederá á verificar con arreglo á 
la ley. 

i Con autorización superior se subastan en 
el mismo pueblo doscientos trece pinos so
llamados en el sitio de la Barranca, señalan
do su remate el dia 1.° de noviembre en el 
local que ocupa este ayuntamiento desde las 
diez en adelante, bajo el pliego de condicio
nes que se hallan de manifiesto. 

Navacerrada 28 de setiembre de 1857. 
— E l alcalde, Francisco Rubio. 

Alcaldia constitucional de Humera. 
Autorizado el ayuntamiento de esta villa 

para arrendar las yerbas de iavierno del pra
do de propios titulado Cbarquia y Arroyadas 
accesorias, ba señalado para su remate el 
día 29 de octubre próximo y hora de las doce 
de su mañana, en la sala capitular, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, con asistencia 
del ayuntamiento y por la cantidad de 650 
reales; hallándose de manifiesto para conoci
miento del público el pliego de condiciones 
formado al intento. 

Humera 27 de setiembre de 1857. — 
Agustín Cabeza. 

Alcaldía constitucional de Anchuelo. 
El ayuntamiento constitucional de la vi -

Ha de Anchuelo tiene acordado arrendar en 
pública subasta los ramos de consumo del 
vino, aceite, carnes, aguardiente , jabón y 
vinagre, con la venta esclusiva al por me
nor; cuyos remates tendrán lugar los dias 
25 de octubre y 1." de noviembre próximo 
en la casa consistorial, de diez á doce de su 
mañana. 

Lo que se hace saber al público á los 
efectos consiguientes. 

Anchuelo 29 de setiembre de 1857.— 
El alcalde presidente, Claudio Anchuelo. 

Ayuntamiento constitucional de Paracuellos 
de Jarama. 

Los propietarios, colonos y ganaderos en 
la jurisdicción de Paracuellos de Jarama, 
presentarán en la secretaria de su ayunta
miento ea el término de ocho dias, á contar 
desde la fecha, relaciones de su riqueza res
pectiva, estendidas en la forma que previe
ne ei Real decreto de 23 de mayo de 1845, 
á fin de rectificar el amillaramiento de la 
misma, y que ba de servir de base al repar
to de la contribución sobre dicha riqueza ea 
el año de 1858, en conformidad á lo preve
nido por la Administración principal de Ha
cienda pública en su circular de 28 de agos
to anterior; en inteligencia que de no verifi
carlo serán formados de oficio é incurrirán 
los morosos en la multa prevenida en ei re
ferido Real decreto. 

Paracuellos 50 de setiembre de 1857. 
—P. O., Lorenzo Meco, secretario. 

villa, en cumplimiento del articulo 205 y 
siguientes de la instrucción vigente do con
sumos , ha señalado para la celebración de 
las subastas de los derechos de dicho ramo, 
con la venta esclusiva al por meoor, los dias 
11 y 17 de octubre próximo, á las diez de 
sus mañanas, en la sala de sesiones del mis
mo y bajo las condiciones quo estarán de ma
nifiesto en la misma. 

Valdelaguoa 28 de setiembre de 1857. 
— E l alcalde, Alejandro Higueras y Her
nández. 

Alcaldia constitucional de Ciempozuelos. 

En virtud de autorización del escelentf-
símo Sr. Gobernador civil de la provincia, 
se subasta en la villa de Ciempozuelos, por 
dos años, el aprovechamiento de la pesca del 
rio Jarama en la comprensión de su término 
jurisdicional, estando señalado para su pri
mer remate el domingo 11 de octubre pró
ximo eo las casas consistoriales, de diez á 
doce de su mañana, bajo él precio y condi
ciones que estarán de manifiesto en la secre
taria de su ayuntamiento para los que gusten 
interesarse en dicha subasta. 

Ciempozuelos 30 de setiembre de 1857. 
— E l A . C , Juan de la Cruz Pachón. 

Providencias judiciales. 

Por el presente y en virtud de providen
cia del Sr. D. Santiago Alcázar, abogado 
del Ilustre Colegio, juez de paz del distrito 
del Norte de esta capital, y por ante el pre
sente secretario, se cita á ios Sres. D. Julio 
Sas, D. Perfecto Vi liaron te y D. BlasToron, t 

cuyas habitaciones se ignoran, á fin de que 
se presenten en este juzgado, sito calle de 
Bordadores, Galería de S. Felipe Nerí, el 
dia 11 de octubre próximo y hora de las dos 
de su tarde, con sus respectivos hombres 
buenos, á celebración del acto de concilia
ción solicitado por D Lorenzo Cisnal, presi
dente de la sociedad minera La Lolita, so
bre amortización de las acciones que poseen 
en dicha sociedad; pues de no hacerlo les pa
rará el -perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 30 de setiembre de 1857.—Ru
perto Celada, secretario. 

D. Manuel G. Sandoval, caballero de la 
Real orden americana de Isabel la Católica, 
abogado del Ilustre Colegio de Madrid y juez 
de primera instancia de Getafe y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
un tal Pedro, que es gallego, cuyo apellido, 
naturaleza y vecindad se ignora, el cual ha 
estado en agosto último cuidando ia era de 
emparvar de Benito Gómez, vecino de Léga
nos , contra quien en este juzgado y por la 
escribanía del actuario se sigue causa crimi
nal de oficio por hurto de ua sombrero, unos 
pantalones y un costal de la propiedad del 
enunciado Gómez, para que se presente en 
la cárcel pública de esta cabeza de partido 
en el término de diez dias á responder á los 
cargos que le resultan en dicha causa, bajo 
apercibimiento de que no presentándose en 
dicho término se seguirá la causa ea su re
beldía. 

liado en Getafe á 26 de setiembre de 
1857.—Mannel G. Sandoval.—Por su man
dado, Felipe Aguado del Moral. 

Eo virtud de providencia del Sr. D. José 
Puig Alvarez, juez de paz del distrito del 
Mediodía é interino de primera instancia de 
el de Palicio de esta corte, refrendada del es
cribano D. Jacinto Revillo, se cita, llama y 
emplaza á D. Justo Juárez de Cepeda , cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de nueve dias se presente por medio de 
procurador con poder bastante á contestar á 
la demanda interpuesta contra el mismo por 
la sociedad minera «La Union de los Ami
gos » sobre amortización de acciones ; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les para
rá el perjuicio que haya lugar.—Revillo. 

Alcaldia constitucional de Yaldetaguna. 
) El ayuntamiento constitucional !c esta 

B O L S A 

Cotización del i.* de octubre de 1857 á las 
tres de la tarde. 

EFECTOS rOtLKOS. 

Títulos del 5 por 100 con- olí dalo, al 
contado 39-35 y 40 q. 

Títulos del 5 por 100 diferido, id., 26-73 
Deuda del personal, id. , 10 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1/ 

do abril de 1850. Fomento dea 4,000 reales 
id. 87-65 p. 

Idem dea2,000 id. 89-50 d. 
Idem de 1 .* de jimio de 1851 í de á 2,000 

id. , 87-75 d. 
Idem de o | de agosto de 1852, de á 2,000 

id. , 86-25 d. 
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000, 

8 por 100 anual, id. 105-75 d. 
Acciones del Banco de España , id . , 

144-50 d. 
Sociedad metalúegica de San Juan do A l 

caráz de á 2,000 rs. ídem 59 d. 

ALCALDIA CORUECIMIENTO DE MADMD. 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales , la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulla lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado ds 
hoy. 

Cebada de 58 á 40 rs. vn. 
Algarrobas..de 55 á 57 rs. vn. 

Trigo vendido. Pr <c¡o» 
Fanega». As. vn. 

4 8 . . . á 66 
214 G8 
215 69 
566 70 
184 71 
4 0 2 . . . . . 72 

85 73 
195 74 
125 75 
86 76 

330 78 

2248 
Quedan por vender sobre 450 fanegas ¿ 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. 
Rs. vn. 

Libra. 
Cuartos. 

Carne de vaca 45 á 47 18 á 20 
Idem de carnero á á 16 
Idem de ternera 75 á 80 25 á 51 
Tocino añejo 158 á 140 48 á 51 
Jamoo 116 A 150 42 á 51 
Aceite 70 á 72 á 2o 
Vino 54 á 40 10 á 14 
Pan ald dos libras... « 12 á 19 
Garbanzos 50 á 44 10 á 16 
Judias 50 á 34 10 á 12 
Arroz 54 á 58 12 á 14 
Lentejas 22 á 24 10 á 12 
Carbón 7 1/2 á 8 
Jabón 52 á 08 20 á 24 
Patatas 4 á 5 2 á 5 

Entrado por tas puertas en el dia de hoy. 
¿840 fanegas de trigo. 
2878 arrobas de harina de id. 
1700 libras de pan cocido. 

12892 arrobas de carbón. 
115 vacas que componen 59461 

libras de poso. 
663 carneros que hacen 16977 l i 

bras de peso. 
Lo que se hace saber al público para su 

nleligencia. 
Madrid l .°de octubre de 1857.—El al

calde-corregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE AYEII. 

TERMÓMETRO. 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro. 
7 de lam. 
2 de la t. 
6 de la t. 

8 s. 0 
18 i 8. 0 
15 s.O 

16 s.O 26 p. 3*1 . 
22 1 s.O 26 p. 5 1. 
18 fs . 0 ¡26 p. 5 1. 

E D I T O R , D. M A V U L PITA, 

MADRID: 
Imprenta ds Manuel Pjlot Bfudern AHa. .42, 


